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troactividad de las leyes.-La imputabilidad crl- las ltraeytoses-en los contratos especiales y cuasi 
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minal y las cansas que la. e:r:ctuyen 6 la modifican. .. • . 

SUMARIO. 

REsOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.-·La f · ~~mono nos ;amos a ~u~~' smo en la apl~-
6 cac1on que de dichos pnnCipiOS hace, nos h-

ntili&d de la confesión con cargos, hará nulo f.O.. mitaremos á indicar la resolución qne da á las 
do lo actuado después de ella? N6.-¿Habrá a- • . cuestiones que se propone exammar. No pre-
tentado si la persona t-eVestida de autoridad, aun- tendiendo, porque sería superior á nuestras 
que con funciones permanentes, está con licen- fuerzas, juzgar de su valor científico, para ma
cla? Nó.-¿La notificación de la citación para yor claridad y precisión, las expondremos en 
sentencia en materia crimina1, hecha. al reo por forma de catecismo. 
1& tabls. sin que co.nste que recobró su inmediata Trataremos en este artículo de las conv-eú-
personeri& y esté sabedor de nñ:igún decreto ó ciones matrimoniales. 
resolución posterior al nombnUnientodeldefen- -¿Qué ley debe regular las con~enciones 
sor. será válida? N6.-8e confirma una resoln- matrimoniales? 
ci6n del Juzgado de Letras de lo Civil de este -La que estnvi~re en vigor al lleYarse á ca
Departamento--No hay testamento verbal si los bo las mismas 
testigos no están uuánjmemente de acuenio en las -¿ Cnnádo nacen los derechos concedidos 
disposiciones del testador.-A.claraclón de un fa- en ellas? 

- llo.-¿Serán. admisiDles las informaciones ad per- -Hasta el momento del matrimonio, ya 
petuam pai'a comprobar las violacioBes de la ley que las estipulaciones son celebradas en con
electoral? N6.-8e declara sin lugv una queja. templación al mismo. 
-Desistimiento de unaapelación.-Embareo pre- -¿Caben dudas acerca de cuándo deba con
ca.utorio.-Be deniega 1a aeJa.ración del fall~ ante.. siderarse perfeccionado el ·contrato_, y por lo 
rior.-Por la le,~ amigo>. se admitía la tanto sobre cuál es la legís!aeión aplicable? 
prueba testmeal para probar toda obli!!ación de -Sí; pueden surgir dudas cnalido se cam
cualquiem naturaleza que fuera-El ejecÚtor de bie la. legislación en el tiempo intermedio en

_·la senten.cia es él .Juez que la pronutlci.ó, y los in- tre la. conclusión de las convenciones matri
dividuos y peritos que llama en su auxilio sólo moniales y la celebración del matrimonio. 
de6e considerarse como in.strumeDtos de la ejecu~ -¿Si la duda versare sobre la intención de 
ci6n. las partes y el valor de ciertas cláusulas del 

contrato, á qué ley deberá acudirse? 
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210 REVISTA JUDICIAL. 

-A. la ley del tiempo en que fué redactada 
la convención, más bien que á la del tiempo 
de la celebración del matrimonio. 

-¿Por qué? 
-Porque, consider-ado en sí mismo el con-

trato, como tí tul o de las relaciones patrimo
niales de los cónyuges, es evidente que la ma
nifestación de la voluntad de las pat:tes viene 
á quedar perfecta en el momento en que ha 
sido otorgado ó recibido por el funcionario 
competente y ha sido suscrito por los contra
yentes. La ley entonces vigente tendría siem
pre valor como ley declarativa, puesto que 
no puede admitirse que las partes se hubiesen 
referido á una legislación distinta de aquella 
bajo la cual manifestaron sn voluntad. 

-¿Si se tratare de ampliar ó completar las 
Convenciones escritas con las disposiciones de 
la ley, á cuál debe acudirse? 

-A la del tiempo de la redacción de los 
pactos nupciales, siempre que no sean. contra
rios á la legislación vigente en el momento del 
matrimonio, ni deroguen los derechos conce-

cho posterior, no dependen síno de la legislación 
que estu•iere en Yigor en el momento en que 
deban adquirirse esos derechos ó en que tengi 
lugar el hecho exigido para su perfeccio.Ba.. 
miento, como ocurre, por ejemplo, con los de
rechos sucesorios de los cónyuges, los cuales 
dependen de la ley vigente al tiempo del fa
llecimiento. 

La resolución que el eminente jurisconsulto 
da á las cuestiones sObre irretroactividad de 
las ley~ en lo correspondiente á la compra.: 
venta, al retracto, á la evicción, á la cesión 
de créditos, &c., son, sin disputa, de más uti~ 
lidad. para nosotros, por su inmediata aplica. 
ción. 

En otro articulo procuraremos exponerlas 
oon toda fidelidad, ya que- por desgracia des
atendemos más de lo conveniente estos.. ím.
portantes puntos de derecho transitorio. 

La imputabilidad cl'iminal 
Y L.A.S C.!.l:JSA.S QUE LA. EXCL'C"Y.EX Ó LA. :M:ODI-1 

FIC.A.S. 

didos por ésta á uno ú otro de los cónyuges. II. 
-¿Si la ley d,.el tiempo. del matrimonio per- Hemos visto que el ~to del lenguaje a!'N-:~ 

mitiera á los cónyuges cambiar de cualquier ja, como nota de la imputabilidad, la· de ~~ 
modo las convenciones matrimoniales, después bnción ó referencia de un hecho ó fenómenO:"': 
de la celebración del matrimonio, podría, sin á su agente ó causa con marcada_ tenden,~:~ 
injusticia, -un~-leY posterior, prohibir toda es- en el uso contemporáneo, á no emplear die~} 
pecie de inodi.ficación en las mismas? vocablo y sus afines, sino cuando se trata de-: 
-K o; lo que el legislador podría hacer eS acciones malas, contrarias á la leyó vitupera-;'; 

seílalar nn término para las modifiCaciones bies, y con inclinación más resuelta aún á~-:· 
que se quisieran hacer en las convenciones ce- gir en el agente ó causa condiciones de 00~~~ 
lebradas bajo la legislación anterior, declara.n- cieooia y libertad. 
do inmutables las que no hubieran sido inodi- Elevándonos sobre estos datos, meramente ... 
Dcadas en el término sefi.alado por el mismo. - gramaticale~ y penetrando más á fondo en la-

-¿Deberá entenderse que 't9das las enes- teoría de la imputabilidad, veamos ahora 9-né·: 
tiones referentes á los derechos que hayan de requisitos se exigen en las ciencias mo. y._: 
tener por objeto el patrimonio perteneciente j"~rídicas para que puedan considerars~ las ace~ 
á nno de los cónyuges ó al otro,~ se hayan de ciones como imputables. 
resolver oo~orme á .la legislación vigente, al Desde luego, en la noción de imputabilidalt:,i 
tiep1p0 4e la celebración del matrimonio? ha ido siempre envuelta la idea de una~ 

-Los derechos respecto de lo qUe sea el he:- ción de causa á efecto; pero, sobre la natn~i 
cho del matrimonio al acto · adquisitivo, serán- za de esta relación y de los ~~mentas re~~~ 
régi.dos por la legislación que ent-onces estuviere nados, no se ha pensado lo nusmo en todas:~ 
vigente; pefO los derechos patrimoniales que épocas.. Como observa atinadamente K~_: 
pueden adquirirse mediante el ejercicio de los !in, el concepto primitivo de la relación:~! 
derechos del matrimonio, ó que para ser per- imputabilidad exigía solo la e._xistencia·de ~ 
feccionados necesitan que tenga lngar un he- ofensa cansada á los intereses legítimos del :in;¡¡ 
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REVISTA JUDIOUL. 211 

dividuo ó de la sociedad, atendiéndose "úni- aplauden desde el terreno científico Piaff, 
camente al hecho objetivo del dallo, ó mejor, Randa, Strohal, Solning y otros escritores ale
al sentimiento de dolor qUe de él nacía y que manes (5). Y aun en las miSmas leyes pena
reclamaba por modo imperioso un remedio" y les se encuentran muchas prescxipciones basa
provocaba la. reacción inmediata y activa del das sobre este concepto de la imputabilidad, 
individuo," sin pararse á distinguir "si el da- como relación meramente objetha y externa 
no ·padecido resultaba de los propósitos con- entre el agente y su acción, según lo demues
cientemente hostiles de un agente animado ó tran los artículos del Código sardo, que castL 
del encadenamiento funesto de sucesos más ó gan el homicidio, las heridas y las e ontusio.
menos accidentales'' (1). nes involuntarias, y los que en el nuestro se 

Lubbock nota que, '"'en las legislaciones bár- co~crran á penar heChos ó consecuencias de 
-baras, la importancia de la intención (es de- los mismos, no provenientes,_ por modo direc
cir, de la voluntad malvada) se olvida duran- to, de la voluntad de sus autores. 
té tanto tiempo que, aunque hoy se la tenga Pero esta. concepción de la imputabilidad, 
en cuenta en nuestras leyes criminales, toda- propia Y adecuada, y acaso la única posible en 
vía,. oomo hace observar Bain, muchas perso- tiempos de rudeza. é incultura, en que el hom
nas, ann entre las más instrnídas, estigmati- bre no se conocía bien á sí mismo, ni se guia-

. zan como mancha moral un error de la inteli- ha más que por las circunstancias y los temo- -
gent?~:' (2). "El atenerse exclusivamente al res del momento en la determinación de sn 
hecho objetivo en el concepto de )a culpa, di- conducta Y en la fijación de,lás normas socia
ce Krapelin, se encuentra por modo muy ma- les, :fué apareciendo insu.ficiente é incompleta 
~esto en la antigua tra,aedia. El protago- á m~~ que la civilización progresaba, y el 
ilista se hace culpable sin saberlo ni quererlo conoclllllento de la naturaleza humana y de 
solo por el poder del Hado, de la maldició~ la sociedad se profundizaba y extendía, y la 

;)¡ne pesa sobre él :y le hace realizar inconeien- noción del Derecho aparecía más clara á las 
~temente acciones cuya suma impotf;nnida.d so- conciencias, y el hombre se em"aD.cipaba del 
'éial sólo más tarde se le revela. Esto ll() obs- presente, para inspirar sus acciones y las de 
tante, debe snfrir todas sus consecuencias· así los poderes de la colectividad en fines y prcr 

_lo qniere la conciencia popnlar qne se refleja pósi~ .para lo fu tu:" .. El concepto de la im
en la composición poética, y que es arrastrada putab1lidad se modifico al oompás de estos 

_á una poderosa reaooión por el peligro objeti- progresos, y de relación de cualidad mera
vo ~ue amenaza á sus vitales intereses" (3). mente obje.~va y exte~, to:nóse poco á ~ 
:~do Ihering la evolución del concepto "?en relact?n de ca~sali~ _mterna y sub¡e
de -nsabilidad en el derecho romano di- tíva, que le¡os de Illll"3r solo a los efectos per
ee que el derecho primitivo tenía una ~ ob- ~ciosos ó dafiinos causados por la accióñ., se 
jetiva en ~1 hecho antijnrldico, y no subjeti- fiJaba cada vez más en la intención del agen· 
va, en~ culpa del agente ( 4}, cosa que acae- te Y trata~a ~e e'":udri!iar en el~ el pel~gro 
ce toda.v1a. hoy en la legislación civil como lo de una remcxdencn en lo porverur. "S! en 
<lemuestra, v. g., el párrafo 1.310 del Có<ligo algún tiempo la intensidad de los sentimien
austriaco, que concede faeultad al Juez para tos .penosos .W:ectamente p~-v~dos P?r una 
C?rd~ el resarcimiento de danos y perjuicios acc16n, se c?ns1de:aba co~o ~~,_m~da del 
lOUD. mdependientemente de la imputabilidad alcance sooial de é.sta, la expeneneaa más ma
<ICtual ó potencial del dallador disposición que dura no pudo menos de reconocer que, á la 
--:--:::---------' ----- vez del dolor inmediatamente cansado por el 
: _ 1) Kr!peliD. La cclpG e¡.,.!"""', págs. 5 Y 6• hecho objetivo, había otro factor mucho más 

2) Lubbock. .z,q, ~ fk la ea"w"lizaca"fm, pág. importante bajo diversos aspectos, que recia-
~ de la trad. ital. maba la atención, por modo imperioso, á sa--

3) K.-pelio, obra citada, pág. 6. 
4) Ihering. Das &kulil:numtentim 'r®ldsiken Becht, 

eitadoporFen!. 
5) Citado$ por Ferri, pág. 113 de sn obra Y nUO'Di 

()ll'f,zzqnti del. d.iritb> e dello, prot:etlura pe1tale. 
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212 REVISTA JUDIOIAL. 

ber: la perspecti~-a de una posible repetición 
del dailo sufrido. Tal idea hizo dirigir la mi~ 
rada del presente al porvenir, del hecho obje~ 
tivo á sus causas, siendo éstas, precisamente, 
las que representan el mayol' ó menor peligro 
de la repetición de aquel -acto~' (6). Alenta-
ron v favorecieron esta e\"'olución: los progre
sos de la psicología, que presentaban al hom~ 
b:re como un ser psioofísico, en el cual se re
quiere la concurrencia de ambos element<:ls pa
ra realizar una acción cualquiera, sin que pue· 
dan atribuírsele como suyas las que provienen 
exclusivamente del factor físico; las doctrinas 
sobre el alma, considerada como princtpto in
material, distinto y superior al cuerpo, al cual 
imprime dirección y actividad, y del cual se 
sirve como instrumento pasivo é inerte, hasta 
el punto de ser la única y verdadera causa de 
todos sus movimientos; las creencias religio-
sas y morales que se fijaban de preferencia en 
la parte espiritual de la humana. naturaleza y 
convertían el solo pensamiento contrario á los 
mandatos de la Dhinida.d; las teorias cientí
ficas, en fin, acerca del derecho estudiado co
mo principio inmaterial, y por tanto sólo vio
Jable espiritualmente. Sin embargo, la sus
titución del elemento objetivo por el subjeti
vo, del dafi.o exterior causado por la. intención 
del agente que lo causa, no es aún, en el día 
.de hoy, total y completa, pues tanto en la teo
ría cuanto en la pr'actica se tiene en cuenta el 
factor externo para la determinación de la 
responsábilidad, habiéndose ~enido á tm2. es
pecie de transacción ó componenda entxe am
bos conceptos de la imputabilidad. Pero C(). 

m. o_ dice Kriipelin, ''la ev-olución histórica nos 
hace conocer, al mismo tiempo, que la rela
ción mutua de estos dos conceptos reunidoS 
en la práctica demuestra la tendencia decidi
da ..3. inclinarse en favor del concepto moral, y 
que realmente .llev-amos ya recorrido una bue
na parte del cáinino que nos conducirá, con 
seguridad absoluta, de la exclusiva valuación 
del hecho objetivo, á la plena valuación de 
las fuentes subjetivas de una acción y de los 
peligros sociales que en ella se contienen" (7). 

¿Qué condiciones, qué requisitos se exigen, 

6) Kropeliu, ohm citada, pá,<>s. 7 y S. 
7) Kropelin, o"rs citada, pág. 17. 

en la ciencia y en la legislación contemporá. 
nea.s, para que exista la ímpntabitidad, para 
que una acción sea imputable á su autor, en 
el sentido subjetivo y moral de que Yengo ha
blando? Pues se exige que sea producto de 
su actividad consciente, que resulta del CQn. 
curso de su personalidad enter-a, y no sólo de 
la parte material y corpórea de su ser; que la 
piense, la. quiera y la ejecute con conciencia, 
sabiendo lo que hace, y no cohibido ó forzado 
por una fuerza que anule su volUntad ó la. sa
que de su proceder ordinario, ó que, sin anu
larla, la contraríe, haciendo servir á los órga- · 
nos del cuerpo de instrumentos de una volun
tad agena; todo lo cual explica., satisfactoria
mente, las restricciones que, según hemos ñs
to, el uso va poniendo al empleo del verbo 
imputar y de los vocablos que de él se deri
van, quizá sin razón alguna gramatical 6 lexi
cogr-áfica que las autorice. 

Explanando esta doctrina, suelen los clási
cos decir que, pa.ra que una acción sea un.pu
~ble, es menester que la haya. producido una 
voluntad libre, y que, para que una voluntad 
sea libre, es menester que concurran en el su
jeto la libertag judicci y la libertag consilie, 
esto es, la conciencia, no solo de la acción, 
sino de su naturaleza buena. ó mala, legal ó 
ile.,oal, y la posibilidad de decidirse á ejecutar
la 6 no ejecutarla. Cuando estos dos condi
ciones existen, el agente es moralmente libre;
goza del libre albedrío, puede querer el bien 
ó el mal, y Jos hechos que realice son p~ 
mente imputables, y hay perfecto derecho .p&
ra exigirles por ellos responsabilidad: por el 
contrario, cuando falta aJgnna de estas d .. 
condiciones 6 faltan las dos al mismo tiempo, 
el agente no es motalmente Hbre, no goza del 
libre albedrío, no puede querer con libertad 
el bien ó el mal, y los hechos que realiza no 
le son imputables, ni hay derecho para exigir' 
le por ellos responsabilidad. Y si la falta de 
alguna de éstas condiciones ó de- ambas no.. es 
completa, sino parcial, <>ntonces la libertad 
moral ó libre albedrío y la facultad de querer 
con libertad el bien ó el mal, sólo parcialmen, 
te desaparecen, y parcialmente, por ta.nto_, 
pueden imputarse los hechos á su autor, y 
parcialmente puede obligársele á responder de 
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REVISTA JUDICIAL. 213 

ellos. De aquí la doctlina del libre albedrío RESOLUCIONES DE LOS TRIBlJlliALES. 

v de la liberta-d moral, Ó simplemente la li- ¿La nulidad de la confesión con cargos, hará nulo to-
bertad como base de la imputabilidad Y como do lo actnado después de ella?-No. 
condición ineludible de la responsabil~dad, á 

lo menos en la _esfera de las leyes p:n~les, doc- Corte Suprema de Justicia..-Tegucigalpa, 
' trina sistematizada por ~os metafisiCOS Y :os 1 Marzo doce de mil ochocientos novent<l y uno. 
moralistas, expuesta Y d_xvulgada por los JU- Visto el recn:rso de casación en la forma, in
ri.sconsultos, Y er: que se pretende que S: han l terpuesto por el Fiscal de la Corte de lo Cri
inspirado los leg¡sladores de tod~ los paxses. 1 minal, contra la sentencia absolutoria que el 

Hasta ha pooo, pasaba como aXioma 1n~on- veinte de Febrero recién pasado pronunció di
cuso en las escuelas de derecho, en los tnbu- cha. Corte en la cansa instruída á. Albina Dis
nales de justicia y en las cá.maras legislativas, cua, de veinticinco anos de eda.d~ soltera, plan
que libre albedrío era la base Y el fuudamen- chadora y de este vecindario

1 
por el delito de 

to del derecho punitivo, hasta el extremo de lesiones inferidas :i ~Mercedes Palomo, entre 
que, negándolo 6 desconociénd~lo, ?reía.se que las cinco y seis de la tarde del diez y seis-de 
se negaba ó desco-nooía al prop1o tiempo toda. Septiembre último, en la casa de habitación 

_ resporisabilidad crinúnal en el agente Y todo de la ofensora, sita en el barrio de La Plazue
derecho á imponer castigo ó pena á la socie- la, de esta ciudad. 
dad.- B~ta abrir cua.lquier libro de los mu- Resulta: que el recurrente alega como viola
chos y notabilísimos que la ciencia de los de- dos el artículo 746, en relación con el 739, in
titos y de las penas ha producido desde Bec- ciso 1. () y último, y causa 8.:. del Código de 
caria acá, basta ojear cualquier discusión pa;r- Procedimientos, y el artículo que se acaba de 
lamenta.ria 6 trabajo de codificación penal, citar en relación con los 752, inciso l.()' del 
basta leer cualquier sentencia para hallar en- mismo Código, y 267 de la Ley Orgánica de 
seguida asentado por modo explicito Y termi- Tribunales, en el concepto de que, por care
nante, ó sobreentendido y supuesto, que .sin li- cer de autenticidad la confesión con cargos, 
bertad moral, sin libí-e albedrío, no hay im- hecha por la procesada, en Tirtud de no haber 
putabilidad de las acciones, ni se puede exi- sido autorizada dicha diligencia, lo mismo que 
gir responsabilid,a4 ni se pueden imponer pe- el auto en que se mandó recíbir la confesión 
nas, ni es posible siquiera que se hable de de- ~r el Secretario respectivo; la Corte pronnn
teeho penal. Pero, de a1gim tiempo á esta ció la absolución de la reo en vez de declarar 
parte, las nuevas inV'estigaciones de la :fisiolo- la nulidad de la confesión, por adolecer de un 
gí3., los estudios de la psicología experimen- defecto sustancial, y mandar reponer el pro
tal, los progresos de la psioofísica y la difu. ceso al estado que tenía antes de la nulidad 
sión del positivismo en todas las esferas de la referida, por ser nulas también las diligencias 
ciencia, han recrudecido y renovado las dis- posteriores á ella, según lo establecen nnifor
cnsiones, tan antiguas como el mundo, sobre memente los- criniinalistas. 
el libre albedrío y la· necesidad de I... accio- Considerando: que la causa S. • del artículo 
aes humanas, aportando nuevos datos en pro 739 del Código de Procedimientos, en que se 
de esta última tesis, sostenida y defendida an- apoya el recurrente, exige, para que se pueda 
tes de ahora por muchos psicólogos, teólogoS casar una sentencia, el que se halla pronuncia

, y filósofos, con argumentos pur-amente racio- do con infracción de algún trámite ó diligen
nales y metafísicos, y poniendo de nuevo en cía declarados sustanciales por la l~y; y que 
tela de juicio, si el ~oisterio punitivo y la ésta no ha hecho tal declaratoria respecto á la 
responsabilidad humana se fundan ó no sobre confesión con cargo~, siendo, además, de no
la e:ñstencia y el reconocimiento de lo libertad. tarse. que el Fiscal aceptó como válida la dili· 

gencía que hoy pretende que se anule, según 
aparece en Sn dictamen del folio 2 de la 2. 
pieza de autos. 
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214 REVISTA JUDICIAL. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 1 >otos, en obserrancia de lllS disposicionea ci' 
nombre de la República, por unanimidad de tadas Y de los artículos 737, 738, 739 y 760, 
votos, y en obserrancia de los artículos 731, del Código de Procedimientos, declara no ha.. 
738, 739 v 760 del Código de Procedimientos, ber lugar á. la casación de que se ha hecho 
con audiencia fiscal, declara: no haber lugar mérito.-Notifíquese y devuélvanse los aa_.-" 

á la casación en la forma de la sentencia que tos.-Padilla.-l"dés.-Ferrari.-Escobar.-· 
ha motivado el recurso. Not~íqu~~ y de-l :Membrefio.-Trinidad Fialios S., Srio. 
vuélvanse los autos oon la certlficacxon de es- ---
tilo.-Padilla.-Uclés.-Ferrari.-Escobar.-: ·La notificación de la citación para sentencia en 
Membreflo.-Trinidad Fialios S., Srio. j 

6 
teria criininal hecha aJ reo por la tabla. sin:. 

¡Habrá atentado si la persona revestida de autoridad. 
aunque con funciones permanentes, está con li
cencia?-No. 

consta que recobró su inmediata personería y e$. 
té sabedor de ningún decreto ó resolución poste.. 
rior al nombramiento de defensor, será válida?--.
Nó. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, Corte Suprema de Jnsticia.-TegucipaJ.pa,' 
Marzo trece de mil ochocientos no~enta y uno. Marzo diez y siete de mil ochocientos noventa-

Visto el recurso de casación en el fondo, in_ y uno. 
terpuesto por el )Iinisterio Público, contra la Visto el recurso de casación en el fondo, in- · 
sentencia que, en consulta, dictó la Cor..e de terpuesto por el Ministerio Público, oontra la 
Apelaciones de::: lo Criminal, confirmando la sentencia de veintiséis de Febrero último, -en-.. 
en que el Juez de Letras del Depa.rtamento de que la Corte de lo Criminal condena, en oon- -'. 
Olancho, con feeha tres de Noviembre recién sulta, á la Purificación Cruz, á un afio cu.atm-~ 
pasado, absuelve á, Servando Garay, procesado meses y un día de presidio, y al pago de~~ 
por ~1 delito de atentado, contra el auxiliar ta.s, danos y perjuicios, por haber herido gra;~: 
de la propia ciudad, Inocente Cosantes, quien vemente á Mónico Soriano, el ocho de Julio·: 
á la sazón gozaba de licencia. de mil ochocientos ochenta y ocho, en San Ler.-

Resulta: que se invocan infringidos los artí- renzo, departamento de Choluteca. 
culos 263, caso 2. 0 , y 268, inciso l. 0 y 2. 0 del Resulta: que está alegada, de conformidad -
Código Penal, en el concepto de que, estando con el artícnlo 754 del Código de Prooedi-' 
probada la agresión á mano armada del reo, y m.ientos, la infracción de varias leyes; pei'o -~ 
el carácter de autoridad en funciones perma- que falta en el proceso la citación legal :pata-> 
nentes que investía á Cosantes, no era proce- sentenciar en primera instancia, pues tal.d!Ji-~ 
dente la absolución de aquel. gencia se practicó, no con el defensor -&-""1a _¿ 

Considerando: que el hecho M hallarse Co- reo, constituído el 14 de Setiembre de 1888;' 
santes con licencia, implica suspensión en sus sino con ella misma, y esto notificándola porla:·: 
funciones oficiales, circunstancia por la cual tabla, sin constar que dicha roo hubiese roo():. 

es visto que ha faltado base par-a. el delito en brado su inmediata personería, ni esté sabe:-
el presente caso. · dora de ningún decreto ó resolución posterior : 

Considerando: que aunque se apunta. el pre- al nombramiento del enearg:a.do de su defens&; 
cedente sentado por esta Cor..e, en sentencia modo de Proceder comenzado desde que se DO.·· 

de -29 de Dic_iembre de 1883, pronunciada en la tiñcó, como queda dicho, al auto de veintinnp.' 
causa instrñída. á Angel Licona y Joaquín Or- de Octubre de mil ochocientos noventa, mán---
dó:fiez, por atentado contra el auxiliar de La dando agregar las prnebas rendidas y correr·· 
Hoya, de esta ciudad, 3!ario Aceituno, el ca- traslado para alegar en-definitiva. 
so aJ.lí resuelto, no admite paridad con el ac- Considerando: que, por lo expuesto, y según:~ 
tnal, deade luego que Aceituno se hallaba en los artícnlos 30, 41 y 43 del Código de Prore-"; 
el ejercicio de su cargo. dimientos, no tiene valor en derecho la !!xp~.::~ 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á sada citación, y que ella está declarada dilh ¡ 
nombre de la República, por unanimidad de gtoncia sustancial por el artícnlo 752, at\mdill& ~ 
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lo que establecen en relació~ l~s 380 y 930, 
también del Código de Procedimientos. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
en observancia de las disposiciones apuntadas 
y ~de lo prescrito en los artículos 746 ~ 749 del 
Códicro citado~ á nombre de la Repubhca, y 
por :nanimidad de votos, invalida. de oficio 
la sentencia recurrida y la sentenCia consul
tada, y manda devolve-r el proceso al Tribu
nal correspondiente, para que se ~ponga. des
de la notificación del auto de veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos noventa, d~ que 
se ha hecho mérito.-Notífíquese.~Padiila. 
-U clés.-Ferra.....j,.-Escobar. -Membrefio.
Triuidad Fiallos S., Srio. 

el Juez de Letras de lo Civil de este departa
mento, el diez y siete de Septiembre del a1io 
próximo pasado, manifestando que la Seilora 
Ciriaca Flol-es, el diez y nueve de Agosto del 
mismo aflq, por encontrarse amenazada de 
muerte de un modo. inesperado y violento, 
testó ante los testigos que aparecían en un es
crito que acompaftó á su solicitud: que, á efec
to de elevar á instrumento público las decla
raciones contenidas en dicho escrito, dándole 
el nombre de cédula testamentaria, pedía se 
siguiera la información correspondiente. 

Resulta: que los testigos Ladislao Girón, 
Bartolo Mejla, Jesús Coello, Antonio Ponce 
y Juan R. Reyes, fueron interrogados de con-

! ·6 del J -' de Let-• de formidad con los artículos 1076 y 1077~ del Se confirma. una reso nCl n uz~o ~-
de lo Civil de este Departa'mento. Código Civil, quienes manifestaron que no 

recordaban el mes ni el día en que la Sefiora 
Corte de Apelaciones de lo Ciril.-Tegnci- expresada había testado ante ellos~ recordando~ 

galpa, diez-y seis de Febrero de mil ochocien- únicamente, que fué el afio de mil ochocientos 
tos noventa y uno. ochenta y nueve; y, al ser inte;rroga.dos sobre 

Yista~ por recurso de alzada, la resolución las disposiciones de la testadora, aparece que 
dictada por el Juez de Letras de lo Civil de no están de acuerdo más que en que la Seiiora 
este Departamento, el siete de los corrientes~ Flores manifestó' que quería que, después de 

··en la que resuelve sin lugar las repreguntas su muerte, se le enterrara, se le kiciera Mve-
hechas ai testigo David Lorenzana, en la au- nario de misas y cabo de añiJ: mas, como esta 
-diencia de la fecha indicada, Y en el juicio seiiora d~inaba algunos bienes con el objeto 
que Dofia Leandra Zúniga ha establecido al antes indicado, los testigos no están de acuerdo 
curador de la herencia yacente, para que se en cuáles eran ellos, pues unos dicen que una 
separe-del inventario de los bienes de éste un casa y un poco de dinero; otro que una casa, 

· solar, sito en esta ciudad. el dinero, -un cerdo y otros 1,·arios objetos que 
- Considerando: que la resolución apelada se no recuerdan,· y otro que la mitad de la casa. 
_ ~ntra en un todo ~eglada á derecho, es-- Los que hablan de dinero no es:án de ac~er
te Tribunal, por unammidad de votos Y en a-- do en 1a cantidad ni en cuanto a su destmo: 

-plicación de los artículos 309 del 06d!go de ·uno dice qUe son de veinticinco á treinta pe
; "'Procedimientos~ y ~7 de la Ley Orgántca de sos, otros treinta y el otro treinta y tres, a-

T¡ibunales, la confirma Y manda que la Se- gregando uno de ellos que la testadora había 
cretaría devuelva los antecedentes a~ J nzgado 

1 

dicho que de este di!!. ero se tomaran cinco pe
de su origen, como correspond:.-Mldence.~ sos para que ·se comprara una ternera cuya 
Ariza.-Sáenz.-Guillermo Rivera, Secreta-. propiedad sería de un su ahijado. 

'rió interino. Ra=;ulta: que el Juez a qUfJ el diez y seis de 
No hay t.esta:m.ento verbal si los: testigos oo est.án eá~ Diciembre del afio próximo pasado, declaró 

nimemente de acuerdo en las disposiciOnes del. tes sin l~o-ar ni efecto la céd$ testamentaria que 
tador. Ja Sefiora Ciriaca Flores otorgó ante cinco tes-

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Tegnci .. tigos el diez_ y nueve·de Ag~ del afio ~róxi
ga.lpa, diez y seis de Febrero de mil ochocien .. mo pasado; y, en -~~uenm.a, declaro que 
,__ ta dicha Se:ilora muno mtestada, condenando en 
- noven y uno. 1 Ola C rté r tíficada t 

ViStos, Don Ola yo Cortés, natural y vecino costa. ~,Don !o o s. · "'o es .• 
.de! pueblo de Lepaterk¡ne, se presenta ante\ resolnc10n, se olzq de ella para ante este Tn-
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216 REVISTAJUDICIAL. 

bunal el representante de Cortés, donde se ha 1 Voto personal. 
tramitado el recurso con arreglo á derecho. Al resolver este Tribunal que para apreciar 

Considerando: que el testamento verbal lo 1 el testamento otorgado por la Seilora Ciria.ca- ~ 
constituye, primero, el peligro inminente de Flores, era preciso acreditar por testigos que· 
la vida del testador; segundo, que manifieste la vida de la testadora se hallaba en aquel ae.,; 
éste ante los testigos que concuiran, por vía to en peligro inminente, disentí del acuerdO 
de solemnidad, la intención de testar ante ellos estimando improcedente el trámite, porque,· 
y que éstos. vean, oigan y entiendan lo que el estando caracterizada 13> naturaleza del test:.a:: 
testador de vi~a voz manifieste. . mento, debía, desde luego, pronunciarse sobre,-. 

Considerando: que el hecho de haber escn- su validez ó nulidad. 
to v firmado las declara.Diones que de Yiva voz Practicada aquella diligencia y consecuen~
hiciera 1a Seiiora Ciriaca Flores, no le da al te con mis convicciones, vuelvo á separar:-. 
testamento el carácter de solemne, ya que es- me del acuerdo de la mavoria en lo relati- ~ 
to no excluye que hayan concurrido todas las vo á la cuestión de fondo. ~ ' -
circunstancias expresadas en el anterior con-\ El peligro inminente de la lida del testa-' 
sideran~o. ~ . dor, es, en sentir de la mayoría, lo que oonsti-,_: 

Considerando: que segun lo prevemdo por tuye el testamento verbal, Sea que se consig-": 
la ;ey al trata.: del_ ~stamento verbal,. no ~al- ne ó no por escrito; y, bajo tal supuesto, subot~:: 
dran, oomo dispoBlClones testa.men:ta-l"las, sino dinando á condiciones extranas la naturaleza--· 
aquellas en ~ cuales _!;odos los testi.gos que ha- del testamento solemne, conceptúa válida ~: 
yan concurndo por VIS. de solemmdad, estu- disposición testamentaria de la Seilora Flores.·': 
vieren unánimemente de acuerdo. El artículo 1073 del CódiQ'o Chil ~el'v~"' 

Considerando: que los testigos ante los cua- este punto de la manera más~obvia y concla~ :~ 
les se dice que la Senora Ciriaca Flores testó, yente. - -~~ 
no están de acuerdo en ninguno de los puntos Testamento verbal, dice dicho artículo, ~ 
á que se refieren; y que, por co~ouiente, falta. aquel en que el testador hace de Yiva voz soiJ 
la condición más esencial para uno de los tes- declaraciones y disposiciones, es decir, de P.,~ 
támentos privilegiados, como lo es el verbal, labD, porque las circunstancias del momente ~; 
aunque en concepto de la mayoría de esta no dan lugar é otra cosa.-De aquí el priyile--" 
Corte han concurrido los demás rc'qnisitos exi- gio que la ley establece á favor de una ~ · 
gidos por la ley; y, por último, que no hay ción excepcional; pero, una vez escrito,~, 
notoria falta de derecho de parte de Cortés. su naturaleza y queda sujeta á las fO<llla\ida, 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo des del testamento zolemne, porque cesa, en:· 
Civil, por mayoría de votos, en razón de ha- este caso, la razón que faculta á hacerlo- Ver
ber disentido el Magistrado Ariza, y en ob- balmente. 
servancia de los artículos 1069, 1070, 1071, La cédula testamentaria otorgada por la S...· 
1073, 107! y 1078 del Código Civil; 150, refor- llora Flores, reviste la forma de un testamento. 
mado, y 1GO del Código de Procedimientos, y solemne, ya que, como tal, fueron reducidas á ; 
57 de la Ley Orgánica, falla: que las declaracio- escrito sus disposiciones; pero nulo por haber .• :~ 
nes hechas por Ciriaca Flores, no pueden es- se formalizado sin concurrencia dei Juez ó:.· 
timarse como testamento, y que, por lo mismo, N otario del lugar de su otorgamiento.-.A&í 10 : 
ni deben elevarse á instrumento público, ni estimó el J nez de Letras con acertado cri~~;: 
protocolizar: que, en consecuencia, dicha Ci- en el fallo que es objeto de la alzada. 
tiaca Flores ha muerto intestada; entendién- -Fundado el Juez en las razones expuestas,~ 
dose sin especial condenación en las costas del y de conformidad con lo preceptuado en loS,-· 
juicío.-Notifíquese y devuélvanse los antece- artículos 1049, 1052~ 1053 y 1054 del citad~-~ 
dentes com,o oorresponde.-Midence.-Ariza. Código~ creo que debe continuarse la sentenl ,: 
-S{tenz.--Sebastián RauUales, Srio. cia con motivo de recurso. 

(Redactó el Ma,-ü;trado .ll!idence.] Tegucigalpa, 12 de Febrero de 1891.-Ari•-.j 
za.-Sebaotián Bandales, Srio. 
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Adición al -¿,•oto precedente. 

Puesto que el voto que precede, la mayoría, 
reconsiderando su ~uerdo, declara que no 
existe el testamento de la Seflora Flores por 
falta de conformidad en los deponentes acer
ca de las disposiciones de la testadora. Por 
tal motivo, voy á agregar, por vía de adición, 
las ntzones siguientes. 

La información testimonial no debe tomarse 
en consideración, porque es de todo punto 
inconducente par-4 apreciar el ténn.in.o juridi
eo del testamento. Si como los testigos diñe
re~ estuviesen conformes en lo sustancial, de 
nada serviría porque no podría snbsanarse, por 
medio de esta prueba, el vicio que lo invalida. 
Aquel trámite fné inoficioso, cualquiera que 
sea el resultado que produjo. 

La cédula testamentaria es un hecho real, 
los testigos, así como no han podido darle vida, 
tampoco la falta de conformidad entre ellos, 
ha podido destruil: su existencia. 

Apreeiaa: el testamento contenido en la cé
dula, dehe ser el ohjeto del fallo. Si reviste 
las formalidades qne la ley reqniere según su 
naturaleza, será válido, Y:, de lo contrario, nu
la, por falta de solemnidad snstancial. Así lo 
conceptúo, por las razones consignadas en mi 
voto. 

Tegncigalpa, 16 de Febrero de 1891.-Ari
za.-Guillermo Rive~ Secretario interino. 

Aclaración de UD fallo. 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Teguci
galpa, veinticinco de Febrero de mil ochocien
tos noventa. y uno. 

que la parte dispositim de la sentencia inter
locutoria, pronunciada el ocho de Diciembre 
último, es bastante clara y precisa. 2. 3., que tra
tándose de una ley ó de un fallo, la parte dis
positiva es la que realmente establece los de
rechos. 3.:~., qué .ciertamente se cometió una 
omisión en el primer considerando del fallo 
referido, porque no se creyó necesario consig
nar toda la parte resolnti va de la sentencia 
pronunciada en nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve. 4. :1., que nunca se 
ha tenido intención, ni se podía tener, de con
trariar, de modificar ó de alterar lo resuelto v 
decidido en este fallo últimamente citado, c;
ya fuerza legal se sostiene en toda su integri
dad. 5. :~., que es de ootarse a'benta.mente, que 
el únicu punto que vino en apelación á esta 
Corte, fué el de si para efecutar la sentencia 
de nuet·e de Julio, era necesario que precedie
ra la medida '!J división 'l'lUdemática del terre
no ilamailo "Pavana." ·6.a, que, por lo de
más, es hastante claro y explícito el fallo de 
ocho. de Diciembre, y que no necesita de que 
se amplíe ni de que se aclare en otros térmi
nos de los que han servido para redactarlo.
Notifíquese.-Resuelto así por mayoría, por
que el Magistrado Ariza fné de parecer que 
dehe acea.derse á la aclaración solicitada, es
tando ésta de conformidad COl! el voto perso
nal que oonsignó al emitirse la senteneia.
Midence.-.Ariza.-Sá.enz.-Guillermo Rive
ra, Secretario· interino. 

[Redactó el Yagistn¡do sr .... z l 

¿Serán admisiDles las informaciones ad perpet'rl4m pa
ra comprobar las violaciones de la ley electoral? 
-Nó. 

Vista la solicitud anterior, elevada á este Corte de Apelaciones de lo Civil de esta 
Tribunal, por el Licenciado Don Pedro J. Seeción.-Tegncigalpa, veintiocho de Febre· 
Bnstillo, como representante de DoR Ezequiel ro de DU1 ochocientos iwve.nta. y uno. 
Aplícano, y contraída á pedir que se aclaren Vistos estos autos por recurso, de apelación, 
y se enmienden varios puntos de la seniencia resulta: que el Sefior Don José Maria Agui
pronuncia.da por este Tribunal, el ocho de Di- rre se presentó ante el Jnez de Letras de 0-
ciem.bre del afio próximo pasado; 9-ados los lancho y solicitó que se siguiera una informa
trámites legales á la petición, la Corte de A- ción ad perpetua"' contraída á probar algn· 
pelaciones de lo Civil, en observancia de los 

1 

nas vtolaciones de la Ley Electoral cometidas 
·artículos 165 y 166, del Código de Procedi- en la elección de tres Diputados. Oíd<> el die· 
¡pientos, ~ las .~ioMs siguientes: 1. ', tamen de un: Fis:eal es¡Jooifico que opinó por-
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218 REVISTA JUDICIAL. 

que no se recibiera la información pedida, el 
Juez la admitió, y de ese auto apeló el Fiscal. 

Con&dexando: que el artículo 853 del Có
digo de Procedimientos, dice: "Los Tribuna
les admitirán las informaciones de testigos 
que ante ellos se promovieran, con tal que no 
se refieran á hechos de que pueda resultar per
juicio á persona conocida y determinada;" 
palabras que claramente expresan que, para 
rechazar un informamaeión ad perpetuam, 
basta la posibilidad de que pueda causar per
juicio. 

Considerando: que en la acepción castella
na y legal de esta palabra significa todo dafio 
ó menoscabo que se cansa en los bienes ó en la 
honra: que sin duda alguna se .perjudicaría á 
personas ciertas y determinadas si se siguiera 
la información promovida por el Se!ior Agni
rre; y se infringirían las leyes que han esta
blecido esas informaciones para que se consig
ne y se perpetúe la memoria de aquelÜJs he
clws sencilÜJs de que no puede resultar perjui
ó responsabilidad legal 6 moral. 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 
Civil, por mayoría de votos, y en observancia 
del amculo citado y del 57 de la LeJ Orgáni
ca, revoca el auto apelado, y declara que no 
procede la información de que se ha hecho 
mérito. Notifíqnese y devuélvanse los ante
oedentes como corresponde.-El Se!ior Ma
-gistrado Ariza opinó que no debe conocerse 
del recurso, por falta de competencia de este 
Tríbunal.-Midence.-Ariza.-Sáenz_-Se
bastián Raudales, Secretario. 

[Redactó e!Ma,.;s,rado Sáen>.] 

Voto personaL 

En igual solicitud que la presente, he creí
do que carece de competencia este Tribunal 
para conocer del recúrso, á cansa. de tener 
por objeto la informaciÓn que se pretende ren
illr, establecer uu !¡echo justicia! que puede 
motivar un enjuiciamiento. 

Reiterando aquel parecer, reproduzco mi vo
. to personal en el propio sentido. 

.Tegncigalpa, 28 de Febrero de 1891.-Arí
:za.-Sebastiá.n Raudales, Secretario. 

Corte de Apelaciones de lo CiviL-Teguci
galpa, -veintiocho de Febrero de mil ochocien
tos noventa y uno. 

Vistos, por recurso del apelación, 
Resulta: que Don Rafael Raudales se pre

sentó ante el Juez de Letras de la Sección de 
Yuscarán, revestido de su carácter de 3oo-ente 
nombrado por el Directorio de la Junta Elec
toral de Danlí, para concurrir á la que debía 
instalarse el primero de Xoviembre último en 
Yuscarán, y solicitó que se siguiera una infor.:. 
mación ad perpetuam á fin de demostrar cier
tas irregularidades de que adolecía la elección 
de un Diputado, consistentes en que \'arios de 
los miembros de la Junta no habían sido cita-· 
dos ni emitido su voto.-El Juez nombró Fis-· 
cal específico al Licenciado Dotl José María 
Bnstamante, y, conformándose con el dicta
men de éste, y apoyado en el artículo 853 del 
Código de Procedimientos, declaró improce-
dente la información solicitada.-De ese aut&-
apeló el Se!ior Raudales. 

Considerando: que el artículo 853 del Código· 
de Procedimientos, dice: "Los Tribunales ad
mitirán las informaciones de testigos que anté 
ellos· se promovieren, con tal que no se refte:.: -_ 
ran á hechos de que pueda resultar perjuicio: 
á persona. conocida y determinada;" palabras 
que claramente expresan que, para rechazar 
una información ad perpetttam, basta la poS!-
bilidad de que pueda causar perjuicio. 

Considerando: que, en la acepción castella-
na y legal de esta palabra, &gnifica todo dalio . 
ó menoscabo que se cauSa en los bienes ó en 18 
honra que, sin duda ~auna, se perjudicaría á.-
personas ciertas y determinadas si se l%"12iela. 
la información promovida por el Se!lor Roa- . 
dales; y se infringirían las leyes que han esta-: 
blecido esas informaciones para que se con~.: 
ne y se p&petúe la memoria de aquellos lie,. : 
chos sens:illos de que no puede resultar pe$i-: 
cio ó responsabilidad legal ó moral. 

Por tanto: la Corte de Apelaciones de J~ 
Civil, por mayoría de votos, y en observancia 
del articulo citado y del 57 de la Ley Orgám'; 
ca, confirma el auto apelado.-Notifíques<>-1,: 
devuélvanse los antecedentes.-El Se!ior h 1 
gis~o Ariza opinó que no debe oonocezse-{ 
del recurso pPl' falta de competencia en ·es-
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- te Tribunal.-lfidence.-Ariza.-Sáenz.--Se
bastián Raudales, Secretario. 

[Redactó el Magistr8do Sáenz.] 

Voto personal. 

Civil, por unanimidad, y en aplicación de 
los artículos 58 y 59, de la. Ley de Organi
zación y Atribuciones de los Tribunales, de
clara: que no ha lugar á dictar, por aho
ra, ninguna pro'Videncia contra dicho Juez. 
- Notifíquese.- Midence.- Atiza.- Sáenz. 
-Sebastián Raudales .. Srio. 

[Redactó el Magistrado Midence.] 

Desistimiento de una apelaei6n. 

La información que con el carácter ad per
petua-m solicita Don Ra:f<1el Raudales, tiene 
por objeto establecer un hecho justiciable que, 
á ser cierto, viciaría la elección de Diputa
dos al Congreso Nacional por el Departamen
to del Paraíso, y daría mérito para proceder 
contra aquel Gobernador por delitos oficiales. Corte de Apelaciones de lo Ciru.-Tegnci-

La Naturaleza del hecho que se trata de galpa, seis de Marzo de mil ochocientos no
venta y uno. _ 

acreditar,. es de consiguiente extrafio á la com-
petencia de este Tribunal, cuyas funciones En vista de lo alegado por las partes, de las 

constancias de autos, del acuerdo de dos de 
giran, exclusivamente, en el orden civil, según 

Enero de este afio, reformando el artíeulo 34. 
el acuerdo supremo que estableció la Corte 
de Apelaciones en esta capital y determinó de la Ley de Racienda, y de la a.claiatoria de 

dicho acuerdo, pnblieada-en el ·número 732 de 
las atribuciones que, respectivamente, les co- .:.:La Gaceta Oficial;" así oomo de la cireular 
rresponden. dirigida por el Sub-Secretario de Racienda, 
- En este concepto, soy de opinión que no , ha d del · En Ji d 
d be d l falta d con J.ec os nusmo ero, y ap can o 
e conocerse e recurso por e com- 1 ~--'" ni 39 d 1 Codi d ~- __ ,, · - te- · Tal · to __ , T . e ;¡w-bJ.e o 1 e go e .r:~IW.entos, 

pe ncw..- es m1 vo perso~.- egnct- té -·--'•• al=---' G __ , d u 
""'1 28 d F b d 1891 • ~~-Se ngase por a,--o -"""""' en~ e =a-. 6-pa, e e rero e --=~ -- . da, d 1 d lac·- h 1) . 
bastián Raudales, Secretario. Clen e recurso! falle aped" tad!Oll que ja Sla In

terpuesto contra e o IC o por e upe-

Se declara sitr lugar una queja. . 

rior Tribunal de Cuentas, á trece de Febrero 
último; apelación contraída á la parte en que 
se declaró por dicho Tribunal que se manda
ban abonar al Director General de Rentas 

Corte de Apelaciones de lo Civil.-Tegnci- el sobre sueldo de nn mes, por la rendición de 
-galpa, diez de Marzo de núl ochocientos no- las cuentas pertenecientes al año ecónGmico de 
venta y uno. 1889.-Notifíquese, y, con certificación de es-

Con vista de la queja presentada ante este ·te auto, devuélvanse los antecedentes al Juz
l'ribuual por el Sefior Olayo Barabona, ellS gsdodesuorigen.-Midence.-Ariza.-Sáenz. 
~e Febrero del corriente afio, contra el Juez -Sebastián Randales, Srio. 
i!e Letras de la Sección de Y uscarán, Don ---
Alberto Mendoza, por varias faltas en el ejer
cicio de sus funciones, y visto el infonne que, 
oon fecha veintitrés del mes citado, remitiera 1 

Embargo precautorio. 

á esta Corte el Se!lor Mendoza, en el cual' Corte de Apelaciones de lo Ciru.-Tegnci
explica., satisfactoriamente, todos los puntos á galpa, quince de Diciembre de mil oehocien-
que dicha queja se contrae. tos noventa. 

Considerando: que el expresado Jaez no ha Vista la solicitud hecha por la Sellora Gua
incurrido en ninguna falta que O.é motivo dalupe Tablas, el veintiocho de Octubre pró
para aplicarle pena alguna por vía de corree- ximo pasado, ante el Juez de LetJ:aS de lo Ci
ción disciplinaria. vil de este- Departamento, en la que pide que 

F_or tanto: la Corte de Ape~iones -de lo se embar~, provisionalmente-, á Don Manuel 
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220 REVISTA JUDICIAL. 

la sociedad conyugal que existía entre el Sen.or 
Sequeiros y la Seflora Tablas, se encuentra en 
estado de liquidación, apareciendo, además, 
que en poder del Seilor Sequeiros existen, se
gún in'entario aprobado con las formalidades 
legales, la suma de dos mil ochocientos cua,... 
renta y tres pesos veinUO'Clto y tres cuarfus 
centavos; valor de varias mercaderías v mue- _ 
bles que existían al tiempo de decla~rse la 
separación de bienes entre Seqneiros y la Ta
blas. 

Sequeiros, siete mil doscientos diez y nueve 
pesos, que la solicitante ha consignado en di
cho Juzgado á favor del Seflor Sequeiros, en 
pago de las mejoras de la casa cuya. entrega 
ha reclamado; en razón de considerarse tales 
mejoras como bienes gananciales de la socie
dad conyugal que se encuentra en liquidación, 
y corresponderle, por lo mismo, la mitad de 
de ellas, asi como por serle el Señor Sequeiros 
responsable de varias cantidades procedentes 
de su administración como jefe de la socie
dad conyugal, aún después de haberse extin- Considerando: que respecto á la mitad de: 
guido ésta: que por tal motivo, como por no te- 1 los siete mil doscientos diez y mure pesos, va
ner el Sefior Sequeiros con qué ~aarle lo que lor de las mejoras reclamadas por Sequeiros y 
le adeuda, es presumible que, dadas las malas pagadas por la Tablas, es indudable que dicha _ 
inteligencias que existen entre los dos, quiera Seííora tiene perfecto derecho á pedir sn ein~~ 
bmlarla en sus. derechos. Aclarando esta so- ba.rgo, ya que la presunción legal es, que el 
licitud la Se!lora Tablas, manifiesta: que en la total de la cantidad pertenece á la sociedad 
documentación que precede al juici9 arbit:fal conyugal, mientras no se pruebe lo contrario; o 

que se ha establecido pa!ala liquidación de la y, además, por no ofrecer garantías el Se!ior: 
sociedad conyugal, :figura un inventario de Sequeiros, por estar declarada la separación de' 
bienes que ya no eXisten. Que, además de és- bienes, en virtud de la insolt·encia de este-: 
to, le corresponde la mitad de los siete mil Señor. 
descientos diez y nuet•e pesos, en razón de que, Considerando: que estando, como está,-:-
ta.nt.Q por el derecho antiguo como pol' el m<>- pendiente el juicio de liquidación de la sooie-.: 
derno, deben ser imputadas las mejo:ras á la dad conyugal, es procedente embargarle al:~ 
sociedad conyugal, oorrespondiendo7 por esta Seííor Sequeiros la cantidad de dos mil ciento-, 
~n, al Seííor Seqneiros, solamente la mitad; ochenta y siete pesos ochenta y se centavos,· 
más, como éste es responsable ante ella por que quedan después de deducir la mitad de lose 
nueve mil pesos que el Sefior Washington siete mil doscientos diez y muetJe pesos de las 
V alentine le ha _pa.eo-ado oomo arrendatario de mejo~, perteneciente á la Sefiora Tablas, y 
dicha casa, á razón de cien pesos mensuales, mil cuatrocientos t.:eintiún p&os sesenta y 
pide que se le embargae dicha mitad por un cuatro centa'liOS, como mitad. del "Valor de las 
bre'Ve término, mientras aduce la pmeba co- mercaderías que aparecen en el inventario dé-
rrespondiente, según lo establece el artículo que antes se ha hecho mérito; esto, en razón 
232, del Código de Procedimientos. de asegurar la peticiOllaria que el Se!lor &o · 

Resulta: que el Juez de Letras de lo Civil queiros ha recibido cerca de nue,¿·e mil pe8f18--
de este Departamento, con fecha veintinueve por alquileres de la casa, y ofrece comprobar , 
del mes próximo pasado, resolviendo ]a solici. este hecho á la mayor brevedad. 
tud de que se ha hecho referencia, declaró sin - Considerando: que además de la mitad 
lugar el embargo provisional pedido por la de que se habla en el segnnd<> considerand&, 
Seiiora Tablas, en la cantidad ,de siete 'lllil tiene perfecto derecho la Sefiora Tablas á-qite'
ibiscientos diez y ·nueve pesos de que antes se se embarguen los mil cuafro~·n,tos 'Veintifbit~ 
ha hablado; providencia que vino al conoci- pesos, sesenta y cuatro centavos á que aoo~
miento de este Tribunal, en virtud del recur- de la mitad del ,-alor de las mercaderías m-~ 
so de apelación que interpuso la parte soli- ventariadas. 
citante. Considerando: que de lo expuesto se inJiere~ 

Considerando: que de los expedientes traí- que concurren todas las condiciones necesarias: 
dos á la -vista pata mejor proveer, consta que para dic\.!>r una pro-videncia preca11toPa, 
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REVISTA JUDICIAL. 221 

Por tanto: la Corte de Apeladones de lo ción de la sociedad, la Senora Tablas ha podi
Civil, por mayoría de votos-á causa de haber do, desde ese momento, por medio de las pro
opinado el Sefior Magistrado Ari~ que el e~- videncias precautorias que la ley autoriza, pre
'bargo procede sobre toda la cant1?ad co:o.SJg- venir los resultados del juicio, y asegurar sus 
nada por igual tienip~y, en obserranciade los derechos en la comunidad de bienes que han 
-artículos 222, número 3. 0 ; 227, número 2. <>; estado bajo la administración de su esposo. 
228,, 232 y 236 del Código de Procedimientos Y La presunción legal como prueba de que el 
57 de la. Ley Orgánica de Tribunales, revoca. valor de las mejoras de la casa perteitece á la 
la sentencia. apelada de que se ha hecho sociedad, la separación de bienes por motivo 
relación, y declara: Primero, que se· embarga, de insolvencia de parte del marido, la liquida
provisionalmente, la cantidad de cinco mil ción pendiente y las responsabilidades consi
treinta !J un pesJJs catorce centa-vos. Segun- guientes á- la administración, llenan suficien
. do, qu,e se embarga, por el término de un mes, temen te las condiciones prescritas para el em
la cantidad restante de dos mil ciento ochenta bargo provisional. ¿Qué mayor prueba pu
!1 si_ete pesos ochenta y seis centat•os. Teree- diera al efecto rendirse que los derechos irre
ro, que dentro de este .término-, ó antes, la futables de la ~posa? 
Seilora Tablas aducirá, si quisiere, las pruebas No es, de consiguiente, la urgencia y grave
que crea pertinentes respecto á su derecho. dad de circUD.Stancias las que autoriza la me
Cuarto, que, en seguida, y si h_uhiere so~ieit:t~; dida precautoria que se preténde obtener. 
el Juez resolverá lo que estime de JUsticia Son las cansas que de ordinario concurren y 
·acerca de esta última cantidad. Quinto, que que la reclaman imperiosamente en este caro. 
el Jaez depositará las S1lll13S expresadas. de la Por ]o tanto, y en observancia de lo.pres
rnanera que ofrezca las mayores garanbas de crito en los artículos 222 y 234 del Código de 
seguridad.-Notifíqnese y devuélvanse !os an· Procedimientos, el infrascrito opina que el 
~ntes al ~uzgado-de su procedenCia, con embargo provisional solicitado por la Sen.on. 

.. -la debida certificación.-Sáenz.-Ariza.-Mi- Tablas, debe decretarse de conformidad sobre 
-dence.-S. Raudales, Secretario. el total de la suma que importan las mejoras 

[Redaet6 el Magiltrado Midence.] 

Voto personal. 

En concepto del infrascrito, el embargo 
p¡-ovisional que la Se!lora Dona Gna<Jalupe 
Tablas solicita, procede incondicionalmente 
sobre la suma de siete mil doscientos iliez y 

de la casa, sin necesidad de trámite probato
rio, en cuyo punto disiente del acuerdo de. la 
mayoría.-Tegucigalpa: 15 de Diciembre-de 
1890.-Ariza.-S. Raudales, Secretario. 

Se deniega la aclaración del fallo anterior. 

nueve pesos, importe de las mejoras de ra casa Corte de Apelaciones de Jo Civil.-Teguci-
-que ÓCnpa su esposo Don Manuel Sequeiros. galpa, veintiocho de Diciembre de mil ocho-

De la disolución de la sociedad conyugal, cientos noventa. 
nace á favor de la mujer, perfecto derecho Vistos y considerando: que basta una me
para reclamar del marido los gananciales ha- diana atención para comprender que on la 
bidos durante el matrimonio, y hacer efecti- sentencia que precede, dictada por este Tribu
' vas . las obligaciones y responsabilidades de nal el quince del corriente no se ba resuelto 
'SU administración. definitivamente ningún punto y mucho menos 
·,Obtenida por sentencia de veintiocho de la suerte de las mejoras; tanto que en la parte 
Abril de mil ochocientos ochenta y dos la sepa- dtspOSitiva del fallo nada se resuelve á este 
ración de bienes entre los esposos Sequeiros respecto: que solamente se han tomado por 
por causa de insolvencia, é incoado oonsi- bases las constancias de los autos que se tn
guientemente el juicio de división y liquida- vieron á la vista, y las presunciones establecí-
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222 REVISTA. .rtJDICI.AL. 

das por leyes claras para dictar una providen- caso de ser cierta, alega la prescripción por 
cia. precautoria.~ sin prejuzgar ninguna cues- darle derecho á ello el trascurso del tiempo. 
tión, y sin perjuicio de lo que más tarde se Reeulta: que el demandante presentó los 
alegue y se pruebe por los interesados, y de lo testiges Naza.rio Banegas, Juan Pablo lzagui. 
que resuelva la autoridad competente: que en rre, Carlos Canales, Estanisl<lO \ alle é Hip&. 
nada se menoscaban los derechos del Se1ior lito Bustamante. Declara el primero, que ea 
Sequeiros porque la Sellora Tablas le ha pega- cierto que Don Nieves Cabrera,' en su disposí. 
do, y si se ha ordeñado el embargo provisio- ción testamentaria, dejó el quinto de su haber 
na! de la cantidad pagada es porque se reunen á sus hijos naturales: que el albacea de este 
las condiciones exigidas por la ley y con todas Sel!or entregó á la Sel!ora Santiago :Ualdona
las salvedades establecidas por ella. do nueve vacas paridas, dos vaquillas de dos 

Por tanto: se declara que no ha lugar á la a!los, cuatro ternefilS de la misma edad y cn&
reposieión que se solicita.-Notifíquese.- tro vacas horras; cuyos bienes pertenecían á 
Sáenz.-Ariz&.-Midence.-Sehastián Ran- su hija Silveria Maldonado como heredera del 
dale&, Secretario. finado Cabrera, lo que tuvo Jugar hará como 

Por la legislación. antigua se admitía la. prueba testi
fical paia probar tod& obligación de cualquiera 
naturaleza que fuera. 

veintiocho ó treinb:i afios, poco más ó men()S: 
que el Sellor Juan Bautista Santos, reclamó 
dichos bienes á la Sel!ora Maldonado, hará 
veintiocho ó treinta ailos, poco más ó menos.: 
El segundo y tercero, que les consta por ha-, 
berlo presenciado, que Don Santiago Cabrera, 

Corte de Apelasiones de Jo Civil de esta como albacea de Nieves del miamo apellido, 
SecciÓn.-T'égncigalpa, nueve de Enero de entregó á la madre de Silveria Maldonado,, 
mil ochocientos noventa y uno. nueve V3C3S paridas, como parte dell~.: 

Vistos, resulta: que el veinticinco de Julio q'?'e e~ finado Cabrera hizo, á la expre_sad& 
del a!lo de 1889 el Senor Don Juan Bantiata Silvena. El segundo y enarto, que es crert&. 
Santos, mayor de edad y vecino de ~oue, en que Nieves Cab;era, padre natural de ~~vería 
representación d~ su esposa Silveria Maldona.- Maldonado; ~ego ~ ~sta Y á sus dem~s hi¡os ':"" 
do demandó ante el Juez de Letras de la tnrales, en dispooiCIÓn testamentana, el qnm
S.:.,ión de Nacacme, á la Sellora Inés Maldo- to de su haber. 
nado, del mismo vecindario, para que le pa- Resulta: que los testigos Don Victol"ia.nq 
_gase, quinientos pesos en que estima diez va- Santos y Don Salomé Ramirez, presentados 
cas paridas, seis horras, ~os vaquillas de dos por la parte demandada, declararon: el prÍmé' 
afios, cuatrQ- temeros de afio y quince cabros mero, ser cierto que la Seflora Santiago Mal-
con los aumentos habidos en estos bienes du· donado entregó á su yerno Jnan Bautista San
T&Ute más de treinta alloo que estuvieren bajo tos, una hijuela perteneciente á la esposa de 
la administración de la madre de la deman- éste, Silveria Maldonado, el allo de 1860, poco 
dada, en su calidad de madre de su referida más ó menos, y que el recipiente Santos nó. 
esposa; en virtud del léÍSdo que le hizo su dió recibo de ella; quien ampliando su decJa., 
padte natural Don Niev-es Ca.b:rera; cuya de- ración en diligencia. para mejol' proveer, :m&

manda la dirige contra la expresada Sel!ora por niliésta: que todo Jo que ha dicho, le constil, 
ser ésta heredera de su finada, madre Santiago porque sé Jo participaron sus hermanos Nic<>o. 
Maldonado, administradora del legado á que Jás y Marcos del miamo apellido: el segnnáo, 
se rel\ere. declara lo miamo que el anterior, maniieslani--

Reeulta: que al contestar la demanda afir. do que él presenció la entrega y que ann re
ma ser cierto que ella es la heredera de su se- cuerda que para completar la hijuela, la SellO' 
llora madre Santiago Maldonado, sin aceptar ra Santiago compró á Don Balbino CárcamO 
el reclamo; en virtud de ignorar la verdad de nna vaca; que lo del recibo lo sabe porque se 
la obÍigación que se le demanda; pero que, en lo dijo la Senora Santiago Maldonado. 
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8EVISTA JUDICIAL. 

Resulta: que el Juez de Letras de la Sec_l toda obligación, de cualquier naturaleza que 
ción de Xacaome, con fecha treinta de Agos- sea, por lo que hay que entrar á apreciar la 
to del a!lo próximo pasado, absolvió de la prueba testifical. 
demanda á la Seflora Inés Maldonado; apoya- Considerando: que por la declaración de 
do en que el trascurso de más de veinte ailos, dos testigos contextes, consta que la madre de 
sin que se_ reclamase legalmente la obligación la demandada recibió como madre de la espo
.erigible, apoya legalmente la prescripción de sa del demandante, y en virtud del legado que 
pago, lo que produce el derecho de prescrip- le dejara su padre natural Nieves Cabrera, 
ción alegada por la demandada para que se nueve iacas paridas. 
declare extinguida la acción. Notificada ~ta Considerando: que si bien el demandante, 
resolución.:o apeló de ella el Se:florJnan Bautis- además de estas vacas, reclama otros semo
t& Santos, parte demandante. l vientes, como también el aumento habido en 

Resulta: que en esta Instancia acompan.ó el todos ellos, no procede la condenación, ya que 
representante, al contestar los agravios que le en los autos no aparece que haya rendido 
infuiera la sentencia antes relacionada, una prueba á este respecto, pues solo el 'testigo 
certificación del Secretario Municipal de la N a.zario Bane,"llS, declara sobre la entrega de 
Villa de Goascorán, en que consta que Juan todos los semovientes, con ~xclusión de los 
Bautista Santos y Si! verla Maldouado, se ca- cabros, sin decir nada sobre aú:mentos. 
saron el diez y ocho, de Enero del a!lo de mil Considerando: que acerca" de la entrega de 
ochocientos sesenta Y cinco. la hijuela que la demandada pretendió probar 

Considerando: que la prescripción alegada con los testigos Victoriano Santos y Salomé 
al contestar la demanda es improcedente en Ramírez, no existe prueba, ~ que el primero 
el presente caso por la razones siguientes: de los indicados testigos dice constarle de oídos 
primero, porque. los bienes qne recibió la dicha entrega, en cuyo caso sólo queda una 
Sei!ora Santiago Maldouado, pertenecientes á declaración insn.ficiente pata comprobar la 
su hija Silveria del mismo apellido, lo hizo devolución de loa semovientes. 
en virtud de! legado que le hiciera á ésta su Considerando: que por lo expuesto es proce
padre natural Nieves -Cabrera; por lo cual, no dente condenál' á J.a, demandada, como herede
debe suponerse la intención de hacerre duei!a ra de la Seliora Santiago Maldouado, :á la 
de dichos bienes, por lo que falta la posesión, devolución de nueve vaeas paridas qne reCibió 
justo título y buena fe erigidos por la ley para según la declaración de los testigos, y abeol
la preacripeión " de menos de treinta a!los; y ver!& de lo demás que se le reclama, por no 
segundo, que comprobado como está por las habar prneba en loa autos según lo qne antes 
declaraciones de los testigos, qne Juan Bautis- se ha dicho. • 
ta Santos, como esposo de Sil verla Maldouado, Por tanto: este Tribmaal, por unanimidad 
reclamó de la Sellora Santiago del mismo a- de votos, y en aplieación de las Leyes 8. •, tí
pellido, los ?ienes que hait motivado esta cues- tulo 14, 33, título 16, 9. • y 21, título 29, par
tión, constando, por la certiñcacióp. presentada tida 3. ~, artículos 330, regla.s l. a. y 2. a., 130 
éU este Tribmaal, que se cosarón el a!lo de reformado, y artículo ñnal del Código de Pro
sesenta y cinco, es claro que no han txascurrido cedimientos; artícu!ps 1654 y ñnal del Código 
treinta a!los que erige la ley para la prescrip. Civil, y 57 de la Ley Orgánica de Tribunales, 
ció-n e:rtraordin.aria,. ya que ésta se interrumpe revoca. la sentencia. apelada y declara: 1 .. 0 que 
por el reclamo que ha,.,. el que tenga derecho la demandada Inés Maldonado solo está obli
á los bienes que tratan de adquirirse por gada á devolver á Silveria del mismo apellido 
prescripción. nueve vacas parü:laa: 2. o qne se le absnelve de 

Considerando: que por la legislación que loa demás puntos contenidos en la de~; 
debe resolverse el presente litigio, que es la entendiéndose sin especial condenación" de 
antigua, la prueba de testigos se admite sin costas.-Notifíquese y devuélvanse loa ante
exclusión de la lustrumental, para probar cedentes al Juzgado de sn "Origen, ooa"el ates-
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tado de ley.-}Iidence.-Ariza.-Sáenz.-Se
bastián Raudales, Srio. 

[Redactó el Magistrado -Kidenee. J 

no ser cuando los interesados hacen del perito 
un árbitro: que en la presente controversia eg 

claro que solo al Juez corresponde la facultad 
de resolver si el perito agrimensor ha cumpli· 
do 6 no la comisión que se le confirió, máxi ... 
me si se atiende á que la ejecución de la sen
tencia aludida no es tan simple y sencilla, oo-. , 
mo á primera vista parece. 

Por tanto: la Corta de Apelaciones de lo Ci
vil, por unanimidad de votos, y en aplicación 
de los artículos 193, 197, 200, 357, 364, 365, 

Corta de Apelaeiones de lo Civil.-Te.,<YUci- 370 del Código de Procedimientos, y 57 de 
galpa, diez y siete de Enero de mil ochocien- la Ley Orgánica, revoca el auto apelado y de
tos noventa y uno. clara: l. o, que el ejecutor de la. senteneia es el 

Vistos,. por recurso de apelación estos autos, Juez de Letras de la Sección de Yuscarán: 2. o, 
resulta: que en sentencia pronunciada por que por la naturaleza del negocio, y porque 
esta Corta, á.priDlero de Abril de mil ocliocien- las partes lo han querido, el Juez deberá oir el 
tos ochenta Y11jlevé,. se estableció la manera dictamen ~cial·: 3. •, que obeervando los trá
cómo debia me<1üse Y dividirse el terreno Jla.. mites legales, el Juez decidirá si aprueba ó no 
mado.:.:JoyitSs~~!foronjas''; que los interesados las operaciones periciales y se da por tennina
comprendieron qUé para ejecutar ese fallo era da la cuestiólh-Notifiquese y dernélvanse 
necesario nombrar un Agrimensor, y que, d,es- los antecedentes como corresponde.-Miden- · 
pués de algni!oo ¡ncidentes, designaron, de co- ce.-Ariza.- Sáenz.-F. Argneta Y argas, 
mún acuerdo, i 'Don Vicente Aracil y Crespo: 

El ejecutor de la sentencia es el Juez que la pronun· 
ció, y los individuos y peritos que lliuna en su au. 
xilio s6Io debe considerarse CODlO instrumentos 
de la ejecución. 

Srio. . 
que el apoderadodelosSenoresQnifiones ha so- ~ e1 Y>gistrsd<>. Sáeaz.] 
licitado que el Juez se constituya personalmen-1 .,.,.,,;;,.,.,.,,.,;,.,,.,.,.,.,.,., .. 

te en el terreno para ejecutar la sentencia en Municipalidad de Tegucigalpa. 
unión del perito; y la parta contraria, que se 
fije á éste nn término para cumplir su come- Se pone en conocimiento del público: que 
tido. -~ veintisiete de Diciembre último, el qllince del eorri!IDte mes, el Alcal~e Mnni
retd-rió el Juez que el Se!tor Ingeniero- -fue&; cipal, con asis~nCJa de S? Secre~ano y ael 

• de de la Oorporaet6n proced16 á venficar el se-
po, y no el Juzgado, es el e;¡ecntor la sen· ·d rteo ,_ q' · ie ••• pesos· de Billetea 

. él está -~-> J de . gt>n O SO ue UlD n~ . _ 
tencta, po~ue no~un:EUO uez eJe- O.ei Crédito l{anieipal, para amort1zarlos; y 
cueión. habiéndose veñfi.cado &lte acto-, resultaron 

Apelado este auto, se tramitó el recurso en indicados por el sorteo los Billetes siguien-
la forma de estilo. tes: 

Considerando: que una persona parlicnlar, Nos. 33 y 42, con v¡. c¡n. de $ lúO $ goo 
destitiúd& de autoridad y de jurisdicción; , 7, 27, 42, ·.

0
• 

350 nt~JWa pnede ser el ejecutor de un fallo, en el 53 Y 79, " " " " <> 

sentide le~ de la palabra,_ pues la_ ejecución " ~l2 \6~4~?~·, , , 10~ 
no sólo consiste en la práctica de Ciertas OJ"'- Suma .•..•... $-500. 
laeiones materiales {) científicas, sino tam
biéll;, en muchos casos, en la declaratoria que 
hace el Juez de <¡ne se ha onmplído lo resuelto 
por los Tribunales. 

. Ooneide<ando: que el ejecutor nato de una 
senteaeia. ea el Jaez que la p-ronan.ció en-pri
mera instaneia, y que los individuos ó los pe

Los teDedores de estos Billetes se servirü · 
ocurrir á la TesOrería Municipal á recibir sa . 
valor en diDero efectivo. 

Tegucigalpa, 17 de Marzo de 18Pl. 
El Alcalde, · 

MIGUEL R. DÁVII..L 
J ES1ÍS LÁINBZ, 

Secretario. 
ritos á quienes llama en su auxilio, ho son =========:===::==:=::=:=:;:" 
más- que medio de ejecución en todo caso, á TIPOGB.A.li'Í!.NA.CIOlUL.-3.•.a.vmmu.o. B.o A 
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